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• Furgones o camiones ligeros N2: Vehículos de motor concebidos y fabricados principalmente para el transporte 
de mercancías y cuya masa máxima en carga técnicamente admisible (MMTA) sea superior a 3,5 e inferior a 
12 toneladas. 

• Furgones o camiones N3: Vehículos de motor concebidos y fabricados principalmente para el transporte de 
mercancías y cuya masa máxima en carga técnicamente admisible (MMTA) sea superior a 12 toneladas. 

• Cuadriciclos ligeros L6e: Cuadriciclos ligeros cuya masa en vacío sea inferior o igual a 350 kg., no incluida la 
masa de las baterías, cuya velocidad máxima por construcción sea inferior o igual a 45 km/h, y potencia máxima 
inferior o igual a 4 kW. 

• Cuadriciclos pesados L7e: Cuadriciclos cuya masa en vacío sea inferior o igual a 400 kg. (550 kg. para 
vehículos destinados al transporte de mercancías), no incluida la masa de las baterías, y potencia máxima 
inferior o igual a 15 kW. 

• Motocicletas L3e, L4e, L5e: Vehículos con dos ruedas, o con tres ruedas simétricas o asimétricas con respecto 
al eje medio longitudinal del vehículo, con una velocidad de diseño superior a los 45 Km/h. 

 
3. Los modelos de vehículos susceptibles de ser incentivados deben figurar en la Base de Vehículos del IDAE, 
(http://coches.idae.es/base-datos/vehiculoselegibles-programa-MOVES)  y cumplir los siguientes requisitos: 
a) Para los vehículos pertenecientes a las categorías M y N se exige la pertenencia a alguno de los siguientes tipos: 
 
Vehículos N2 y N3 propulsados por motores de combustión interna que puedan utilizar combustibles fósiles alternativos, 
homologados como GLP/Autogás, Gas Natural Comprimido (GNC), Gas Natural Licuado (GNL), o bifuel gasolina-gas. 
Quedan excluidos de las ayudas los vehículos M1, N1, M2 y M3 propulsados por GLP/Autogas o Gas natural (comprimido 
o licuado). 
 
Vehículos eléctricos puros (BEV), propulsados total y exclusivamente mediante motores eléctricos cuya energía, procede 
parcial o totalmente, de la electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga la energía de una fuente exterior al 
vehículo, por ejemplo, la red eléctrica. 
 
Vehículos eléctricos de autonomía extendida (REEV), propulsados total y exclusivamente mediante motores eléctricos 
cuya energía, procede parcial o totalmente, de la electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga la energía de 
una fuente exterior al vehículo y que incorporan motor de combustión interna de gasolina o gasóleo para la recarga de 
las mismas. 
 
Vehículos híbridos enchufables (PHEV), propulsados total o parcialmente mediante motores de combustión interna de 
gasolina o gasóleo y eléctricos cuya energía, procede parcial o totalmente, de la electricidad de sus baterías, utilizando 
para su recarga la energía de una fuente exterior al vehículo, por ejemplo, la red eléctrica. El motor eléctrico deberá estar 
alimentado con baterías cargadas desde una fuente de energía externa. 
 
Vehículo eléctrico de células de combustible (FCV): Vehículo eléctrico que utiliza exclusivamente energía eléctrica 
procedente de una pila de combustible de hidrógeno embarcado. 
 
Vehículo eléctrico híbrido de células de combustible (FCHV): Vehículo eléctrico de células de combustible que equipa, 
además, baterías eléctricas recargables. 
 
b) Los vehículos M1 y N1, que se acojan al programa de incentivos, deberán contar con un descuento de al menos 
1.000 euros en la factura de venta por parte del fabricante/importador o punto de venta del vehículo adquirido a trasladar 
al destinatario último de la ayuda. 
 
Asimismo, y en el caso de adquisición de vehículos nuevos de categorías M1 y N1, se podrá incrementar el importe de 
ayuda para la adquisición del vehículo, en la cuantía recogida en el anexo III de este real decreto, si el destinatario último 
acredita la baja definitiva en circulación de un vehículo matriculado en España, siendo su titular en el Registro de 
Vehículos de la Dirección General de Tráfico, siempre que sendos vehículos reúnan los requisitos que en este real 
decreto se detallan. 
 
En este caso, el destinatario último de la ayuda, que será adquirente titular del vehículo subvencionable, o el arrendatario 
del vehículo en el caso de las operaciones de renting o leasing operativo, podrá acreditar la baja definitiva en circulación 
del vehículo a achatarrar en el Registro de Vehículos de la Dirección General de Tráfico, mediante la presentación del 
correspondiente certificado acreditativo de la baja definitiva del vehículo. El vehículo a achatarrar deberá ser, 
indistintamente, de categoría M1 o N1, y estar matriculado en España con anterioridad al 1 de enero de 2013. 
Adicionalmente, e independientemente de su categoría, el vehículo a achatarrar deberá haber tenido en vigor la 
Inspección Técnica de Vehículos (ITV) a la entrada en vigor del Real Decreto 569/2020 o en su caso, en la fecha de 
publicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. El destinatario último de la ayuda deberá además ostentar la 
titularidad del vehículo achatarrado al menos durante los doce meses anteriores a la fecha de solicitud de la ayuda, o en 
caso de adquirir un vehículo susceptible de ayuda de la Actuación 1 de este Programa MOVES II, acogidos a la 
disposición adicional segunda,  podrá ser posterior a la publicación del Real Decreto 569/2020, de 16 de junio, así como 
presentar el último recibo del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica, debidamente abonado, al menos desde 
2019. 
 
c) Para los vehículos pertenecientes a la categoría L se exige: 
 
1. º Estar propulsados exclusivamente por motores eléctricos y estar homologados como vehículos eléctricos. 
2. º Las motocicletas eléctricas nuevas (categorías L3e, L4e y L5e) susceptibles de ayuda han de tener baterías 
de litio, motor eléctrico con una potencia del motor igual o superior a 3 Kw, y una autonomía mínima de 70 km. 
 
d) En el caso concreto de las ayudas que se concedan para la adquisición de vehículos N2 y N3 homologados como 
GLP/autogás, GNC, GNL o bifuel gasolina-gas, se entenderá por vehículo nuevo, aquel procedente de fábrica o 
transformado y garantizado bajo el control del fabricante a través de su red autorizada y matriculado por primera vez en 
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